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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

          Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Ref: Exp. No. 110014003-022-2017-00170-00 

 

En virtud a que los términos judiciales se encontraban suspendidos 
de conformidad con el inciso final del artículo 118 del CGP hasta el 21 
de agosto de 2020, inclusive, por cuanto el Consejo Superior de la 

Judicatura restringió el acceso a las sedes   judiciales del país, en 

Acuerdo PCSJA20-11614 de 2020, se  
 

DISPONE: 

 

Se requiere al abogado Efraín de J. Rodríguez Perilla para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en el numera1 primero del auto de fecha 

13 de febrero de 2020, es decir, acredite en debida forma que actúa en 
calidad de apoderado de GM Financial Colombia S.A.  
 
Lo anterior, por cuanto la entidad  mencionada puede conferirle poder 
nuevamente para que actué en el presente asunto (artículo 5 Decreto 
806 de 2020) y así resolver la solicitud que invocó anteriormente, pues 

no es una excusa valida que los documentos originales obran en el 
expediente que cursa en el Juzgado 14 Civil Municipal.  
 
Además su solicitud de levantamiento de medida cautelar deberá ser 
elevada conforme lo prevé el artículo 597 del CGP. 
 

Se requiere al apoderado judicial de la parte actora para que proceda 
a dar estricto cumplimiento a lo ordenado en proveído de 12 de 
noviembre de 2019 relativo a aportar el certificado de tradición de los 
rodantes cautelados.  
 
Finalizada la restricción, notifíquese esta decisión por estado del día 

hábil siguiente.   

 
 

Notifíquese, 

 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. _74_  fijado hoy _24 de agosto de 2020_ a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


